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Bogotá D.C., 24 de enero de 2024 
 
Ref.: Ejecutivo  
Auto tiene por notificada 
Rad. No. 11001-40-03-022-2023-00125-00 
 
1. Téngase en cuenta para los fines procesales pertinentes, que 
la apoderada de la parte demandante manifestó que continua la 
ejecución en contra de los demandados María Camila González 
Vargas, Daxy Aydé Vargas Téllez y Julián Eduardo González 
Vargas (PDF 019). 
 
2. En atención a la solicitud de entrega o conversión de títulos a 
favor del juez del concurso de la sociedad Seguridad Selecta Ltda. 
presentada por su representante legal (PDF 022), se pone en 
conocimiento de la memorialista los datos de la transacción y el 
informe secretarial (PDF 021 y 034), en el cual se indica que el 
título judicial por $103.541.000 fue cancelado por conversión el 
11 de octubre de 2023 a favor de la Superintendencia de 
Sociedades: 
 

 

 
 
Se advierte que el título judicial que se encontraba a favor del 
despacho, era por un valor de $103.541.000 y no por 
$412.742.000 como lo manifestó la memorialista, quien además 
presentó un informe en el que contradice dicho valor, ya que 
registra un depósito por $103.541.000. 
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3. Para los efectos procesales, téngase como notificada del 
mandamiento de pago por conducta concluyente a la demandada 
María Camila Gonzalez Vargas desde el 21 de abril de 2023 
(fecha de presentación del escrito) (PDF 009), en los términos del 
artículo 301 del Código General del Proceso. 
 
Secretaría remita el link del expediente digital a la ejecutada a 
su correo electrónico y contabilice el término con que cuenta para 
ejercer su derecho de defensa y contradicción de conformidad con 
lo reglado en el canon 91 ibidem. 
 
Teniendo en cuenta que el presente asunto refiere a un proceso 
de menor cuantía, la ejecutada, debe actuar a través de un 
abogado o acreditar el derecho de postulación (art. 73 C.G.P). 
 
NOTIFÍQUESE, 
 

CAMILA ANDREA CALDERÓN FONSECA 
JUEZ 
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